
Formato oficial emitido por el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL), la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función
Pública (SFP) para el Mecanismo para el seguimiento a los aspectos susceptibles de mejora derivados de informes y evaluaciones a los programas federales de la Administración Pública
Federal.
                                                                                                                                                                                                                                                                          Año de elaboración: 2015
Pág. 1

Periodo 2014-2015

 

SEGUIMIENTO A ASPECTOS SUSCEPTIBLES DE MEJORA CLASIFICADOS COMO
ESPECÍFICOS, DERIVADOS DE INFORMES Y EVALUACIONES EXTERNAS

Secretaría de Economía
Documento de Trabajo del Programa:

S-220 Programa para el Desarrollo Tecnológico de la Industria

No. Aspecto Susceptible de Mejora Actividades Área Responsable Fecha de Término Resultados Esperados Productos y/o Evidencias

1

Desarrollar una metodología que permita
cuantificar a las empresas beneficiadas de
manera indirecta.

Elaborar una metodología que permita
establecer una cuantificación certera de
empresas beneficiadas indirectamente con
apoyos  PROIAT, que permita conocer los
alcances reales del programa.

Dirección General de Industrias Pesadas y de
Alta Tecnología 31/12/2015

La metodología permitirá conocer de una
mejor forma los impactos o resultados del
programa.

Documento que incluya la metodología para
estimar a la población beneficiaria de manera
indirecta por el PROIAT.

2
Diseñar y aplicar encuestas de nivel de
satisfacción de los beneficiarios y no
beneficiarios del Programa.

Diseñar, elaborar y aplicar encuestas de
satisfacción de solicitantes, beneficiarios y no
beneficiarios del PROIAT.

Dirección General de Industrias Pesadas y de
Alta Tecnología 31/12/2015

Contar con parámetros de medición del grado
de satisfacción de solicitantes y beneficiarios
del PROIAT.

Documento que permita conocer el grado de
satisfacción de los solicitantes y beneficiarios
del PROIAT.

3

Elaborar el Plan Estratégico del Programa
2015-2018  que incluya objetivos, estrategias,
líneas de acción, indicadores y metas
específicas para atender a su población
potencial.

Elaborar un Plan Estratégico del PROIAT, que
contemple  objetivos, estrategias, acciones,
lineas de acción, metas e indicadores. Dirección General de Industrias Pesadas y de

Alta Tecnología 31/12/2015

Plan Estratégico del PROIAT permitirá
orientar los objetivos y estrategia del
programa.

Plan Estratégico del PROIAT
2015-2018

4
Elaborar el Programa Anual de Trabajo 2015
del PROIAT que incluya objetivos, metas e
indicadores a alcanzar.

Elaborar un Programa de Trabajo Anual, con
objetivos, metas e indicadores, así como las
actividades sustanciales del PROIAT.

Dirección General de Industrias Pesadas y de
Alta Tecnología 31/12/2015

El documento permitirá orientar las
actividades del programa a fin de lograr sus
objetivos y metas anuales.

Programa Anual
2015 del PROIAT

5

Elaborar una estrategia de cobertura de la
población potencial del programa para el
periodo 2015-2018.

Elaborar un Plan Estratégico del PROIAT que
contemple  objetivos, estrategias, lineas de
acción, metas e indicadores, así como la
estrategia de cobertura de la población
potencial.

Dirección General de Industrias Pesadas y de
Alta Tecnología 31/12/2015

El Plan Estratégico del PROIAT permitirá
orientar los objetivos y estrategia del
programa.

Plan Estratégico del PROIAT
2015-2018

6

Revisar la consistencia entre las definiciones y
cuantificaciones de las poblaciones potencial,
objetivo y atendida.  De manera particular,
deberá quedar claro si los organismos,
proveedores e instituciones son o no parte de
la población potencial, dado que forman parte
de la población objetivo.

Realizar la redefinición de población potencial,
objet ivo y atendida e incluir las en la
normatividad que sustenta la operación del
PROIAT, a fin de contar con documentos en
los cuales exista consistencia entre los tres
tipos de poblaciones.

Dirección General de Industrias Pesadas y de
Alta Tecnología 31/12/2015

Definiciones consistentes de las poblaciones
potencial, objetivo y atendida en documentos
normativos del programa.

Reglas de Operación 2016 con definiciones
de las poblaciones potencial, objetivo y
atendida consistentes.

7
Revisar y evaluar el resumen narrativo de la
MIR, así como de los indicadores y sus metas,
a efecto de que se identifiquen y midan
beneficios realmente atribuibles al programa.

Actualizar la MIR del PROIAT, a fin de mejorar
el resumen narrativo, indicadores y metas que
permitan una mejor medición de resultados
del programa.

Dirección General de Industrias Pesadas y de
Alta Tecnología 31/12/2015

Matriz de Indicadores para Resultados que
contemple, objetivos, metas e indicadores que
realmente representen y evidencie los
alcances del PROIAT.

MIR 2016 del PROIAT


